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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 

CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 

CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2008, Y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante queja telefónica N° 448 de fecha 15 de Noviembre de 2012, el señor ELI 

MELENDEZ, al Establecimiento Público Ambiental EPA-Cartagena, “(…) Visita de 

inspección por peligro de caída de un árbol de Roble. (...)”. 

 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 

queja telefónica, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 28 de Noviembre 

de dos mil doce (2012), realizando las siguientes observaciones: “(…) El árbol de Roble se 

encuentra plantado en espacio público, del barrio 13 de Junio Av Principal, frente la 

heladería frutos tropicales, inmueble No 65ª, presenta altura de 7m; DAP 0.20m, no tiene 

copa y totalmente seco.  

 

En el momento de la visita se observó el árbol completamente seco, muerto en pie, este 

árbol se secó por un anillo que le realizaron en el pie del tallo, este árbol fue podado sin 

permiso, y según nadie fue, la quejosa no vive donde está sembrado el árbol, pero pone 

en peligro a la comunidad del sector o vehículo que transite en la vía, si llegase a 

desprenderse y le cayera encima, o volcarse todo el mismo, por lo que necesita que se le 

realice la tala URGENTE, para evitar que ocurran daños humanos o materiales. Este árbol 

está cerca de un poste de energía eléctrica. (…)”. 
 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección Técnica 

de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 1279-12 de fecha Diciembre 21 de 

2012, en el cual se señaló lo siguiente:“(…) Teniendo en cuenta la visita de inspección 

ocular y de conformidad con el artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, se Conceptúa que 

es Viable conceder permiso para que realicen la Tala del árbol de Roble, para evitar que 

pueda originar accidentes por volcamiento, ocasionando daños en bien ajeno o privado e 

incluso involucrar vidas humanas y para evitar también que sirva de hospedero a insectos 

plagas y a hongos, bacterias y virus que pueden diseminar enfermedades a otras plantas 

sanas a través de vectores o de otros vehículos de transmisión como el viento, 

escorrentías, etc. (…)”. 
 

Al realizar la Tala, se recomienda que el personal que realice la intervención, sea 

calificado y cuente con las herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando 

causar daños en bien público ó privado. Debe iniciarse con el corte de las ramas 

superiores y externas, seguir con las inferiores e internas y terminar con el tallo desde el 

ápice hasta la base.  

 

Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien público o privado por 

efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa de aseo para que realicen el 

servicio de recolección de los residuos vegetales producto de ella para dejar libre de los 

mismos a la zona verde y la vía pública.  
 

Como el árbol está plantado en espacio público no se le cobra el estudio de viabilidad 

contemplado en las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005.  

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al señor ELI MELENDEZ, para realizar 

la Tala de un (1) árbol de Roble, que se encuentran plantada en espacio público, del 
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barrio 13 de Junio Av Principal, frente la heladería frutos tropicales, inmueble No 65ª. 

El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de la Tala, a 

partir de la notificación del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones:  

 

2.1 Que el personal que realice la intervención, sea calificado y cuente con las 

herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando causar daños en 

bien público o privado. 

 

2.2 Debe iniciarse con el corte de las ramas superiores y externas, seguir con las 

inferiores e internas y terminar con los tallos desde el ápice hasta la base.  

 

2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 

vía pública. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 

bien público o privado por efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa 

de aseo para que realicen el servicio de recolección de los residuos vegetales producto de 

ella para dejar libre de los mismos a la zona verde y la vía pública.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Como el árbol está plantado en espacio público no se le cobra el 

estudio de viabilidad contemplado en las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 

de Mayo 11 de 2005.  
 

ARTÍCULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y seguimiento. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 74 del Código Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 

del EPA Cartagena, de conformidad al Artículo 71 de la Ley 99 de 1993 

 

 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 9 días del mes de Enero de 2013. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 

Directora General 

 

 

 
R/P: Sandra Milena Acevedo Montero 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
P/p: Elkin Rodríguez. 


